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VISTO:

La Resolución D¡rectoral Ejecutiva N'009-2022-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/DE, con fecha 01 de febrero de 2022,
la Resolución Directoral Ejecutiva N'040-2022-G.R.AMAZONAS-PROAMAZONAS/DE, con fecha 27 de jul¡o de 2022, el
Memorándum N'153-2022-GR.AMAZONAS/PROAMAZONASi OE, con fecha 02 de agostode2022,y.

CONSIDERANDO

La Unidad Ejecutora PROAMAZONAS es una persona jurÍdica de Derecho Público, creada por el Gobierno Regional
Amazonas mediante Ordenanza Regional No 323-GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/CR, de fecha 19 de abrilde 2013:
como organismo desconcentrado del Gobierno Regional Amazonas, con autonomía técnica y admanistrativa

Que, con techa 24 de nov¡embre de 2020, se publ¡ca en el D¡aio El Peruano, la Resoluc¡ón M¡nistenal N"343-2020-CG,
ñ¡sma que aprueba la D¡rect¡va N'014-2020-CG/SESNC "lrnplernentac¡ón de las recomendacíones de los infomes
de seMic¡os de control poste¡ior, seguiñiento y publicac¡ón" y dicán d¡versas disposiciones, como doaJmento
normat¡vo que regule el proceso de ¡mplementacíón y segu¡m¡ento de las recomendac¡ones de los inlofines de sevic¡os
de control posterior, establec¡endo los procedim¡entos, plazos, obligac¡ones y rcsponsab¡lidades, que perm¡tan ¡mpulsar la
¡mplementación de las recomendac¡ones, y as¡ contibu¡r con el foñalec¡ñiento y la mejora en la gest¡ón de las ent¡dades
y la lucha contra la corrupc¡ón; en tal sent¡do la Í¡nahdad de la D¡recl¡va es regular el proceso de ¡mplementac¡ón y
segu¡m¡ento a las recomendac¡ones fomuladas en los ¡ntonnes de sevic¡os de control posteioL emit¡dos pot tos óruanos
del Sis¿ema Nacional de Control. asi como del segu¡ñ¡ento a los proced¡m¡entos administrativos y procesos legales
deivados de su ¡mplementación, y de la publ¡cac¡ón de las recomendac¡ones or¡entadas a la mejo? de la gestión en el
poial de t@nsparenc¡a Estándar o podal web de la ent¡dad:

Que, la diect¡va detallada precedentemente, establece en el sub numetal 6.4.4.1, literal a) como obl¡gac¡ón y
responsabil¡dad del ntubrde la Ent¡dad, la de des¡gnat med¡ante documento expreso alfunc¡onaio públ¡co de ]a ent¡dad
real¡zará la labro de monitorear el proceso de impleñentación de las rccomendac¡ores a lravés del Plan de Acc¡ón
aprobado, señalándose en el l¡teral b) que. la c¡tada responsabil¡dad rccaerá en la máx¡ma autoddad adm¡nistrat¡va de la
ent¡dad. qu¡en tendrá coño obl¡gac¡ón y rcsponsab¡l¡dad:

Elaborar, suscribi y remit¡r el Plan de Acc¡ón al OCI en los plazos y forma establecidos en la diect¡va:
Coord¡nar de manera permanente con los func¡onados públ¡cos responsables de ¡ñplementar tas
recomendac¡ohes del ¡nfome de contrcL a Í¡n de curnpl¡r con las acciones y plazos establec¡dos en el Plan de
Acción:
Evaluar la ¡nformac¡ón rcg¡strada o rcm¡tida por los func¡onar¡os púbrbos /esponsab/es de la ¡mplementac¡ón de
las recomendaciones del ¡nÍorme de contrcL para su consol¡dación y rem¡s¡ón al OCI o a la autoidad oruán¡ca y
ótgano desconcentrado de la Contraloria a cargo del segu¡ñiento cuando coÍesDonda.

Que, rned¡ante Resoluc¡ón D¡rectorcl Ejecutiva N"040-2022-G.R.AMAZONAS-PROAMAZONAS/DE. con fecha 27 de jút¡o
de 2022 se encarga al Econ. Ne¡ll Fftnz Jave Escobedo, las func¡ones de Ia Jefatura de la Un¡dad de Adm¡n¡stración. en
ad¡ción a sus func¡ones coño Jete de la Un¡dad de Planeañ¡ento. Segu¡m¡ento y Monitoreo.

Que, mediante Memorándum N"153-2022-GR.AMAZONAS/PROAMAZONAyDE, con fecha 02 de agosto de 2022, el
D¡rector Eiecútivo de Proamazonas sol¡c¡ta se proyecte acto resolut¡vo des¡gnando a patlir de la fecha al Econ Ne¡tt Franz
Jave Escobedo como funcionano públ¡co del ñon¡toreo del proceso de ¡mplementación de las rccomendac¡ones del
¡nfoftne de control de la U.E.Proamazonas

Que, en uso de las facultades conferidas como Director Ejecutavo designado medaante Resolución Ejecutiva Reg¡onal N'
361-2021-GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/GR del 30 de sept¡embre de 2021t contando con etvisto de ta Unidad de
Asesoria Juridica de la lJnidad Ejecutora Proamazonas respectivamente.

SE RESUELVE:

ART|CULO PRIMERO. - DESIGNAR a partar de la fecha, al Econ. Neill Franz Jave Escobedo, como funcionario púbtico
respoñsable del moniloreo del proceso de implementación de las recomendaciones del informe de control.

ARTicuLo SEGUNDO OÉJSE SIN EFECTO la Resotución Directorat Ejecutiva N.OOS-2022-
G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/DE, con fecha 01 de febrero de 2022.

ARTíCULO TERCERO, - NOTIFICAR la presente Resolución al Econ. Neall Franz Jave Escobedo e ¡nstancias internas
de la Unidad Ejecutora Proamazonas, para los fines de ley.
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